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A D V E R T K H C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
icrtarse en los BOLKTIHKS OTICIALCS se han de man
dar al Jefe Político rcspecüYo, por enyo conducto se 
Piarán á los Editores de los mencionados perió-
licos. 

(Real orden de 6 de AbrU de 1839.) 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. )j 

Pasaos os SUSCRIOOH .—En esta capital, lletado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLXTIR, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamento 
por medio de carta á la Administración, con inclusión dol importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dot reaUt. 

a S V S K T m C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lo 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Secretaria.—Negociado 6.*— Voluntarios 
de la Libertad.—Circular. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos en 
cuyos términos municipales existe orga
nizada la Milicia ciudadana remitirán á 
este Gobierno de provincia en el plazo de 
ocho dias, á contar desde la fecha de la pu
blicación de esta orden en el BOLETÍN OFI
CIAL, una nota comprensiva del número 
de individuos armados de que aquella se 
compone y clase de armamento que 
posee. 

Madrid 18 de Diciembre de 1872. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD. 

Secretaria. 
De conformidad a lo prevenido en el 

articulo 28 del reglamento de 11 de Mar
zo de 1868 sobre partidos médicos, se 
anuncian á continuación las solicitudes 
y títulos académicos y de servicios pres
tados por los Facultativos que a conti
nuación se expresan con el objeto de 
proveer la vacante de Médico titular de 
Fuentidueña de Tajo, á fin de* que en el 
término de 10 dias, contados desde la fe
cha de la publicación de este anuncio, 
puedan presentarse las reclamaciones que 
hubiese lugar. 

1.' Don Bernardo Pire, en instancia 
de 12 de Noviembre último dirigida al 
Ayuntamiento de dicho pueblo, solicita 
se le conceda esta vacante, y presenta 
para ello testimonio del titulo de Licen
ciado en Medicina y Cirugía. 

2 / D. Pablo Lapuerta y González, en 
instancia de 19 de dicho mes solicita la 
misma vacante y presenta para ello: co
pia del titulo de Licenciado en Medicina 
y Cirugía; certificación de haber servido 
Una plaza de practicante de la clase de 
Creeros en el Hospital de San Juan de 
°ios de esta corte; certificación de haber 
servido la plaza de Médico titular de Me 
jorada del Campo. 

D. Carlos Can y Salazar, en ins 
tancia de 18 del mismo mes solicita 
*a misma vacante y no presenta docu 
mentos. 

4.' D. José Linacero y Blanco, en 
Instancia de 18 del referido mes solicita 
esta vacante y presenta para ello: testi
monio del titulo de Licenciado en Medi
cina y Cirugía, y de la certificación de 
haber ejercido su profesión en los pueblos 
de Arenal, Arenas de San Pedro, Lanza-
hita, Pedro Bernardo, Laparra, Poyales 
del Hoyo y Hornillo. 

5.* D. José María Velazquez y Cabre
ra, en instancia de 16 del mismo mes so
licita esta vacante y presenta para ello: 
copia del título de Licenciado en Medicina 
y Cirugía; certificación de haber des
empeñado el cargo de Médico-cirujano 
titular de Frigiliana; certific icion de ha
ber desempeñado el mismo cargo en Can
delario. 

6.* D. José María Barrena y Araus, 
en instancia de 21 del mismo mes solici
ta la indicada vacante, y presenta para 
ello: testimonio del titulo de Licenciado 
en Medicina y Cirugía. Además obran en 
este Gobierno y en el expediente para la 
provisión de la vacacte de Vil la verde: 
certificación de haber servido seis años 
la plaza de MéJico-cirujano titular de 
Moz mcillo; otra de haber servido por 
trece m e s e 3 el mismo cargo en Cogollu-
do, y otra de haber desempeñado igual 
cargo en Humanes. 

7.* D. José María Salomón Fraile, en 
instancia de 10 del repetido mes solicita 
esta vacante y no presenta justificantes. 

8.* D. Carlos Gallegos y Sardina, en 
instancia de 14 del mismo mes solicita la 
expresada vacante y no presenta docu
mentos. 

9.* D. Mateo Pelegrin Alcalá Hernán
dez, en instancia de 12 del mes citado so
licita la misma vacante, y presenta para 
ello copia del titulo de Licenciado en Me
dicina y Cirugía. 

10. D. Ángel Barriga y Rivas, en Ins
tancia de 28 de Octubre último solicita 
esta vacante y presenta para ello: testi
monio del titulo de Licenciado en Medi
cina y Cirugía, y del diploma del premio 
ordinario obtenido en pública oposición 
en la asignatura de Anatomía quirúrgica 
y operaciones; testimonio de haber obte
nido en pública oposición accésit al pre
mio ordinario de la asignatura de Pato-
logia médica. 

U . D. Miguel Sanéelo, en instancia 
de 20 del expresado mes solicita la mis
ma vacante, y presenta para ello copia 
del titulo de Licenciado en Medicina y 
Cirugía. 

12. D. Manuel Sánchez y Barbero, 
en instancia de 25 de Setiembre último 
solicita la misma vacante, y presenta pa
ra ello testimonio del titulo de Licencia
do en Medicina y Cirugía, y del titulo de 
alumno interno de la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central. 

Madrid 17 de Diciembre de 1872.—El 
Presidente, Pedro Mata.—El Secretario, 
José Quintana. 

D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL DE MADRID. 

Sesión del dia 13 de Diciembre de 1872. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR HAMOS PRIETO. 

Señores que asistieron: 
Aguayo.—Argenta. —Cuervo.—Fer

nandez Pérez.—Folgueras.—Fresneda— 
González (Don José).—Guijarro.—Ibar-
ra.-Larrazabal.—León. — Menendez.— 
Miera. —Moreno Pérez.—Monterroso.— 
Murga. — Nougués.— Pérez. —Puig. — 
Rovira.— Sánchez.—Sancho.—Martínez 
Escolar, Secretario.—Luna, Secretario.--
Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó quedar enterada del 
oficio del Director de San Juan de Dios 
comunicando las precauciones tomadas 
en el establecimiento con motivo de los 
acontecimientos ocurridos en la noche 
del 11 del corriente; 

Recibir con aprecio el ejemplar de la 
Historia de Madrid remitido por el 
Ayuntamiento de esta capital, disponien
do se den las gracias á dicha Corpo
ración. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los dictámenes emitidos 
por las diferentes comisiones, adoptán
dose los acuerdos siguientes: 

COMISIÓN DE GOBIERNO INTERIOR. 

Conceder con destino á varias obras 
de la Biblioteca y Archivo de esta Cor
poración un crédito que no exceda de 
8.000 pesetas, trasfiriéndole del capitulo 
del presupuesto en que resulte sobrante. 

Adquirir 50 ejemplares con destino á 
las Escuelas del Hospicio de la obra de 
D. Francisco Ortega y Frias titulada El 
lesoro de la Infancia. 

Comunicar á D. José Saenz, D. Emi
lio Cappa y D. Manuel Luis Saez que la 
Diputación ha visto con gusto el fin moral 
q u e se proponen al fundar la Sociedad de 
sirvientes titulada La Protectora. 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Aprobar las cuentas de fondos pro
vinciales correspondientes al año econó
mico de 1871-72. 

Disponer se abone á D. Mariano Chi-
meno, practicante de Medicina y Cirugía 
del Hospital provincial, los derechos de 
grado y titulo, gracia que obtuvo e n el 
sorteo celebrado para adjudicar las con
cedidas con motivo del advenimiento al 
trono d e D. Amadeo I. 

Desestimar la instancia de Doña Nar-
cisa Uria solicitando una pensión como 
viuda de D. Gabriel Arana, Oficial que 
fué de la Secretaria de esta Corporación. 

COMISIÓN DE FOMENTO. 

Oficiar al Ayuntamiento de Torrejon 
de Ardoz haciéndole Yer la conveniencia 
de que coadyuve por su parte á la repa
ración de la parte de carretera de Ara
gón abandonada por el Estado, para que 
en su vista acuerde lo que crea oportuno. 

Manifestar al Ayuntamiento de Cer-
cedilla que la Diputación veria con el 
mayor agrado el cumplimiento de la in
eludible obligación en que se halla tanto 
tiempo hace de satisfacer á D. Ramón 
López, contratista de la carretera de di
cho pueblo, lo que le adeuda por este con
cepto, con el fin de evitar en caso contra
rio que el López se vea en la necesidad 
de recurrir á los Tribunales para hacer 
valer su derecho. 

Oficiar al Ayuntamiento de Valde-
manco excitando su celo y el de.la Junta 
de asociados para que no lleve á efecto la 
supresión de la escuela de adultos, procu
rando por el contrario propagar cuanto 
sea posible la enseñanza pública. 

Autorizar al Ateneo científico paraque 
celebre sus sesiones durante el corriente 
mes en una de las aulas del Instituto de 
San Isidro, siempre que lo verifique de dia 
y con sujeción á las prescripciones de 
costumbre. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia los antecedentes relativos al re
curso de alzada interpuesto por los re-
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presentantes del comercio de esta capital 
contra el impuesto sobre portadas, cor
tinas y muestrarios, quedando copia en 
el Negociado de los documentos que se 
remitan. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Conceder 30 dias de licencia á D. Vi
cente Muñoz y Lorenzo, practicante de 
Farmacia del Hospital provincial. 

Oficiar atentamente al Excmo. Señor 
Director general del Registro civil rogán
dole encargue álos Jueces municipales 
que, en atención á los exiguos haberes 
que disfrutan las nodrizas de la Inclu
sa, expidan gratis las certificaciones de 
existencia de los expósitos que aquellas 
lactan. 

Dar orden para la admisión en el Hos
picio de los niños José Casarrubio, Ma
ría Vicenta Rubio, José Rivas, Manuel 
Rodríguez, Natalio Barderas, Josefa Al-
varez y José Ladrón de Guevara. 

Terminada la orden del dia se dio 
cuenta de la siguiente proposición: 

«La falta del puente de Fuentidueña 

sobre el Tajo está originando perjuicios 
incalculables al servicio público en gene
ral, y á los intereses de aquel y otros 
pueblos de la provincia en particular. 

Con el objeto de evitar, si es posible, 
que continúen indefinidamente, los Di
putados que suscriben piden á la Diputa
ción se sirva acordar que una Comisión 
de su seno, presidida por el que lo es de 
la Corporación, le haga presente al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento la 
conveniencia, utilidad y necesidad de que 
á la mayor brevedad posible se constru
ya un nuevo puente donde existia el que 
se inutilizó en 1866 para facilitar de este 
modo el paso del Tajo por aquel punto, 
tan preciso en una carretera de la im
portancia de la titulada de las Cabrillas. 

Madrid 13 de Diciembre de 1872. — 
Francisco María Monterroso. — Julián 
Miera.—Sancho Corral.—José Paulino 
González.» 

Apoyada por el Sr. Monterroso, fué 
tomada en consideración y declarada ur
gente. 

Abierta discusión, el Sr. Fernandez 
Pérez propuso que toda vez que habia 

una Comisión encargada de gestionar 
cerca del Sr. Ministro de Fomento para 
que atendiese á la reparación de las car
reteras de la provincia, se encomendase 
á dicha Comisión el hacer ver la necesi
dad de que se construya el puente sobre 
el Tajo, uniéndose á la misma los seño
res Monterroso y González (D. José), co
mo firmantes de la proposición. 

El Sr. Monterroso manifestó hallarse 
conforme con lo indicado por el Sr. Fer
nandez Pérez, y en su consecuencia se 
aprobó la proposición con la adición pro
puesta por este señor. 

Acto seguido el Sr. Sancho Corral 
preguntó si se sabia ya qué cantidades 
se destinaban á la recepción de quintos. 

El Sr. Monterroso dijo que la Subco
misión nombrada aún no habia emitido 
dictamen, lo que no era de extrañar aten
dida la importancia del asunto. 

El Sr. Nougués manifestó que la Sub
comisión, aunque se habia reunido va
rias veces y discurrido sobre muchos me
dios, no habia dado dictamen porque la 
importaba más resolver bien, que pronto, 
prefiriendo tomarse algún dia más y traer 

| un pensamiento madurado y la cuestión 
I casi resuelta. 

El Sr. Sancho dio gracias por las ex
plicaciones dadas, añadiendo que atendi
das las luces de los individuos que com
ponían la Subcomisión, tenia la seguridad 
de que vendría un dictamen que merece
ría desde luego la aprobación de la Dipu
tación. 

El Sr. Nougués preguntó á su vez si 
se habían recibido todas las actas de elec
ciones parciales que últimamente se ha
bían verificado, y cuándo se daria dicta, 
men sobre las presentadas. 

A lo cual contestó el Sr. Fresneda 
que ocupado en la recepción de quintos, 
habia venido con el exclusivo objeto de 
enterarse de las actas recibidas y estaba 
dispuesto á dar dictamen esta misma 
tarde. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, señalando co
mo orden del dia para la siguiente, dictá
menes de comisiones. — El Presidente 
Pedro Luis Ramos Prieto. —Los Secreta
rios, José Martínez Escolar.— Jerónimo-
Luna. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID* 

Sesión del dia 16 de Diciembre de 1872. 

Abierta las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Mores y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Fresneda, Rodríguez Hermúa y Rey y García se 
leyó y fué aprobada el acta de la anterior; continuándose la entrega de quintos, que dio el siguiente resultado: 

PUEBLOS Ó DISTRITOS. 

Carabanchel Bajo. 

Alcorcon. 

NÚMEROS. 

San Mártin de la Vega.. . . 

Serranillos.. 
Valdetorres. 

Latina. 

» 
» 
9 
» 
m 
V 

V 
9 

» 
» 
» 

9 

9 
» 
9 
• 
9 

» 

» 
» 

•» 

•o 

9 
» 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
1 
2 
3 
1 
2 
3 
1 
1 
2 
3 
4 
t 
2 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

NOMBRES. RESULTADO. 

Claudio García Muñoz. 
Mariano López Tovares. 
Cayetano Sánchez Hernández. 
Genaro Valladolid Alonso. 
Regino Barajns y Urosa. 
Juan de Pablos y García. 
Carlos Plato Suarez. 
Francisco Pontes Gómez. 
Pedro Frutos Alvarado. 
Luis Chapado y Delgado. 
Aquilino Magan y Gómez. 
Bonifacio García Manquillo9. 
Domingo Serrano y Campos. 
Norberto Calvo de la Serna. 
Juan Pedro Acevedo y Acevedo* 
Norberto Nieto Hernández. 
Francisco Pedro Martin. 
José de Avila Gutiérrez. 
Juan Navarro Ajenjo. 

José Moreno Arhezúa. 
Meliton Valdivieso Merino. 
Juan Fernandez Cobar. 
José Alonso Vivanco. 
Marcelino Merchante. 
Antonio Pérez Rodríguez. 
Esteban Romero Maneta. 
Joaquín Pérez Claros. 
José Peñas Martínez. 
José Fernandez Bravo. 
Joaquín Carreras Manzano. 
Olallo Romero y Romero. 
Juan Soria Soler. 
León Girón Ugena. 
Antonio Dueñas Espitia. 

Isidoro Rivas Lúeas. 
Federico Baños Millan. 
Manuel Obregon Juan. 
Luis Olana Sánchez. 
Enrique Barona Soto. 
Manuel Baña Centoira. 
Eusebio Peñalver Rodríguez. 
José Martínez Fernandez. 
Miguel Criado. 
José García López. 
Vicente Aterido Girao. 
Antonio Gallega García. 
José Martínez Romero. 
Justo Soto Prieto. 
Marcos Arnal Pingarron. 
Antonio Jiménez Cárdena 
Juan Moya y Castillo. 
Tiburcio Jiménez. 

Presentó sustituto en el Banderín de Ultramar. 
Exento como hijo de padre pobre é impedido. 
A curación al Hospital Militar. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Presentó sustituto, que declarado útil ingresó en caja. 
Pendiente de expediente médico-legal. 
Corto de talla. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento por defecto físico. 
A observación al Hospital Militar. 
Pendiente de presentación por hallarse enfermo. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Redimió á metálico. 
Exento como hijo de Yiuda pobre. 
Declarado soldado en el distrito, se acordó la instrucción por el mismo del expe

diente de prófugo por no haberse presentado. 
Pendiente de presentación de carta de pago. 
Corto de talla. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
A curación al Hospital Militar. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento como hijo de padre sexagenario y pobre 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Redimió á metálico. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento por defecto físico. 
Exento por defecto físico. 
Exento por defecto físico. 
Declarado soldado en el distrito, se acordó la instrucción por el mismo del ex

pediente de prófugo por no presentarse. 
Exento por defecto físico. 
Corto de talla. 
Exento por defecto físico. 
Exento como hijo de moza célibe. 
Redimió á metálico. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Corto de talla. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Pendiente de expediente como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de padre sexagenario y pobre. 
Redimió á metálico. 
Pendiente de presentación por hallarse enfermo. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado útil, ingreso en caja. 
Exento por defecto físico. 
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PUEBLOS Ó DISTRITOS. 

• • • 

» 

NÚMEROS. 

36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

48 
49 

50 
51 
52 
53 

54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 

62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 

69 
70 
71 
72 

73 
74 

75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 

84 
85 
86 

87 
88 
89 
90 

NOMBRES. 

Sotero Fernandez. 
Francisco Alonso Rodríguez. 
Antonio Araque Rodero. 
Alejandro Sánchez. 
Ambrosio Pérez Navarro. 
Cosme Navarro Miguel. 
José Amador Mateo. 
Elias Ayuso Arenas. 
Antonio Pérez Fernandez. 
José Pulido Maroto. 
José Sebastian Asensio. 
Antonio Rebollo de la Torre. 

Zoilo Fernandez. 
Santiago Pitón García. 

Juan González. 
Andrés Rincón. • 
JoséAndreu Rojo. 
Santiago Rubillones. 

Felipe Hernández Alonso. 
Agustin Saiz Espinosa. 
Alfonso Pabon y García. 
José Fernandez López. 
Eduardo Montesinos Marin. 
Carlos Cariche y Mérida. 
Luciano Victoriano Espínete. 
Benito Lagunero Linares. 

Aurelio Valle Larrea. 
Eugenio Carmona del Prado. 
Manuel Miralles Palanquer. 
Ramón López Caba. 
José Benito Contó. 
Jerónimo Claros y Aceto. 
Enrique Ferrant Boris. 

Isidro Castillo Torremocha. 
Antonio Miralles Torres. 
Daniel Jurado Cruz. 
Vicente Aparicio Mancebo. 

Juan Gómez Santistéban. 
Miguel Sánchez Rodríguez. 

Tomas Campos Domeneche. 
Gervasio Díaz López. 
Juan Sais Cortés. 
Gregorio Diaz Ramos. 
Eugenio Iniesta y Gil. 
Antonio Ramos y Sánchez. 
Francisco Burgos y Francés. 
Francisco Vives Rebollar. 
Pedro Tamaron Fallid. 

Hilario Piré y Beltrana. 
Juan Fernandez Padin. 
Agustin Gallo y Megia. 

Antonio Montes Vega. 
Gregorio Merino Santamaría. 
Julián Ortal. 
Lorenzo Ramírez. 

»L toüaii 

>)tacc [ iiAlatiUrr ¿ temo/ a l nbudaüt* ¿u.U¿=s<i 
RESULTADO. 

1M•• i!.i<II <jli Corto de talla. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Corto de talla. 
Exento como hijo de padre sexagenario y pobre. 
Corto de talla. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento como hijo de padre sexagenario y pobre. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación como voluntario en el ejército de 

Ultramar 
Exento por defecto físico. 
Pendiente hasta recibirse copia de su filiación como voluntario en el ejército de 

la Península. 
Pendiente de presentación por hallarse enfermo. 
Corto de talla. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado soldado en el distrito, se acordó !a formación del expediente de pró

fugo por no haberse presentado. 
Ingresó en caja, con recurso pendiente como hijo de viuda pobre. 
Redimió á metálico. 
Pendiente de expediente médico-legal. 
Excluido por haber fallecido. 
Corto de talla. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Pendiente de filiación como voluntario en el ejército de Ultramar, Cazadores 

de Bailen. 
Pendiente de filiación como voluntario en el ejército. 
Exento por defecto físico. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Corto de talla. 
Declarado soldado se acordó la instrucción del expediente de prófugo por no ha

berse presentado. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Pendiente de filiación como voluntario enel ejército. Dirección de Infantería. 
Pendiente de filiación como voluntario en el ejército, Regimiento de San 

Quintín. 
Exento como hijo de padre pobre é impedido. 
Declarado soldado se acordó la formacin del expediente de prófugo por no ha -

berse presentado. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento como hijo de padre pobre é impedido. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Exento como hijo de padre sexagenario y pobre. 
Redimió á metálico. 
Pendiente de filiación como voluntario en el ejército de la Península, Regi

miento infantería del Rey. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Pendiente de filiación como voluntario en el ejército de Ultramar, Batallón de 

Madrid. 
Pendiente de expediente médico-legal 
Exento por defecto físico. 
Declarado útil, ingresó en caja. 
Declarado útil, ingresó en caja. 

PRESENTADOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

A l i c a n t e . 

Monovar. Miguel Aparicio y Navarro. Declarado útil, ingresó en caja. 

J a é n . 

Torres. 18 José Rodríguez Lanzas. Exento por defecto físico. 

Y la Comisión, en vista del buen orden y puntualidad con que el distrito de la Latina ha practicado las operaciones para la recepción de sus quintos, acordó dar un voto 
de gracias al Alcalde y Secretario, con lo cual se levantó la sesión á las cuatro de la tarde, de todo lo que certifico.-El Vicepresidente, Julián de Mores.-El Secretario in
terino, Camilo Pozzi. 

S E X T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
<fe 10 de Junio del corriente año, esta Di 
I eccion general ha señalado el dia 2S del 
Próximo mes de Enero, á la una de su 
torde, para la adjudicación en pública su

basta de las obras de la carretera de Ga-
llur á Sangüesa, sección de Castiüscar ai 
limite de la provincia, cuyo presupuesto 
asciende a 421.444 pesetas 25 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos punto de manifiesto, pare conoci

miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 21.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 

de su cotización en la Bolsa el dia ante- . 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el c a 3 0 de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
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pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 14 de Diciembre de 1872. - E l 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 
D. N. iV., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 14 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
carretera de Gallur á Sangüesa, sección 
de Castilicar al limite de la provincia, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á ios expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861. han de regir en la contra
ta de las obras ae la carretera de Gallur á 
Sangüesa, sección de Castiliscar al limite 
de la provincia. 

I ? Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en Madrid, en la Cija general de De
pósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabi
lidad, con arreglo á la segunda de es
tas condiciones. Los contratistas que 
hubiesen licitado en una capital de pro
vincia podrán consignar la fianza en la 
Administración económica correspon
diente, si asi conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorización concedida por 
orden de 17 de Junio de IS70. 

2.* No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique ha
ber satisfecho la indemnización Ue daños 
y perjuicios que corren por su cuenta, y 
el importe total de la contribución de 
subsidio. 

3.* Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término de 30 dias, á contar des
de aquella fecha, bajo la pena de pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta: sin embargo, los adjudica
tarios que no hayan licitado en Madrid 
podrán, según la orden citada en la con
dición anterior, otorgar la escritura en la 
capital de la provincia donde el remate 
haya tenido efecto, ante el Notario del 
Gobierno de la misma. 

4.* Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del término de 
30 dias, que empezará á contarse desde 
la propia fecha de la aprobación del re
mate, debiendo darlas terminadas en el 
plazo de tres años. 

5.' Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificacioies expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 

condición siguiente. Su abono se hará sin 
descuento alguno en Zaragoza por la Caja 
de aquella Administración económica. 

6 / El contratista, si lo estima conve
niente, podrá desarrollar los trabajos en 
mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le 
abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, tenien
do en cuenta la cantidad en que se rema
te el servicio y el plazo de ejecución. En su 
virtud, los derechos que el art. 39 de las 
condiciones generales concede al contra
tista no se aplicarán partiendo como base 
de la fecha de las certificaciones, sino de 
la época en que deban realizarse los pa
gos. 

Madrid 14 de Diciembre de 1872.-El 
Director general, Escoriaza. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de Setiembre de 1871, esta 
Dirección general ha señalado el dia 28 del 
próximo mes de Enero, á la una de su tar
de, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la carretera de tercer 
orden de Silleda á Villagarcia, sección 
de Silleda á Estrada, cuyo presupues
to es de 571.112 pesetas y 71 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Pontevedra ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 28.550 pesetas en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 500 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 
pesetas. 

Madrid 14 de Diciembre de 1872. - El 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. ¿V. JY\, vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 14 de Di-
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen parala adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de tercer orden de Sille
da á Villagarcia, sección entre Silleda y 
Estrada, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 

exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

IMPUDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia de la misma, refren
dada por mi el Escribano, en los autos eje
cutivos seguidos á instancia de D. Julio 
Montion con D. Leonardo Quevauxvi-
llers sobre pago de pesetas, se ha acorda
do el que la subasta de los semovientes y 
fincas embargadas al ejecutado, acordada 
para el 21 del actual, se ctlebre y tenga 
lugar el 21 de Enero próximo, y hora de 
la una de su tarde, en la Audiencia del 
que provee y en el Juzgado de Logrosan, 
donde radican las fincas, bajo el tipo que 
se expresa en el anuncio que el 26 de No
viembre último fué insertado en la Gace
ta, Diario oficial de Avisos y BOLETÍN OFI
CIAL de esta corte. 

Madrid 14 de Diciembre de 1872.— 
V.' B.*— El actuario, José T. Sánchez 
de las Matas. 

En virtul de providencia del Sr.Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta corte, y para pago de un 
acreedor ejecutante, se pone á pública 
subasta el Canal de riego denominado de 
Santa Ana, que se deriva del rio Jarama 
en el punto llamado El Palancar, térmi
no de Rivas, y, atravesando una exten
sión de 18 kilómetros por terrenos del 
mismo pueblo y de los de Arganda, Chin
chón y San Martin, desagua en término 
de este último. Dicho canal ha sido tasa
do en 21.357 escudos y 900 milésimas, y 
su remate ha de tener lugar en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, á la una de 
la tarde del 10 de Enero próximo; admi
tiéndose en aquel acto las posturas que cu
bran las dos terceras partes de la tasación, 
y hallándose en el ínterin los autos de ma
nifiesto en la Escribanía de mi cargo. 

Madrid 6 de Diciembre de 1872.-El 
actuario, Cayetano Sola. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Palacio en diligencias promovidas 
por Doña Joaquina Pérez Valdés Rodrí
guez Busto, se llama por el presente y tér
mino de 30 dias á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Doña Teresa Ro
dríguez Busto, madre de aquella, y se per
sonen en este Juzgado á deducir su dere
cho en forma dentro de dicho término; 
bajo el perjuicio que haya lugar si no 
compareciesen. 

Madrid 17 de Diciembre de 1S72.— 
V. 'B. ' —El Escribano, Domingo Vázquez 
y Mon. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Francisco 

García Franco, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Manuel Viejo, se cita, lla-
ma y emplaza á Julian;Gomez, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que dentro del 
término de ocho dias comparezca en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el pisó principal del Palacio de Justicia, 
con objeto de ofrecerle la causa que en el 
mismo y Escribanía indicada se sigue 
contra Tomás Sánchez Aguilar, ó sea Ra
món Morate y Boba, por sospechas de 
hurto de una caballería menor; bajo aper
cibimiento que si dentro del expresado 
término no compareciere le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1872.-
V.* B . ' -E l Escribano, Manuel Viejo. 

Juzgado municipal de Ajalvir. 
Por dimisión del que la obtenía se 

halla vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal: los aspirantes á 
dicha plaza que reúnan las circunstancias 
prevenidas en el reglamento de 10 de 
Abril de 1871 pueden dirigir sus solici
tudes dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la fecha, pues pasados no se 
admitirá ninguna. 

Ajalvir 14 de Diciembre de 1872.-El 
Juez municipal, Cándido González Mar
tínez. 

&YBNTAMENT0S 
Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 

El 13 del actual fué hallado en esta ju
risdicción desmandado un caballo capón, 
cerrado, la marca, calzado, rozaduras en 
los costillares y pelos blancos. 

La persona á quien corresponda se 
presentará ante mi autoridad, y previo 
los requisitos legales le será entregado, 
pagando los gastos que haya ocasionado. 

Robledo de Chávela 15 de Diciembre 
de 1872.-El Alcalde, Oktllo Bravo. 

Alcaldía popular de Titulcia. 
Se halla vacante la Secretaria de 

Ayuntamiento de esta villa con el sueldo 
anual de 625 pesetas: los .que aspiren á 
desempeñar dicha plaza pueden dirigir 
sus solicitudes al Sr. Alcalde Presidente 
de e 9 t e Municipio en el término .de 30 
dias, á contar de^de que aparezca este 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Titulcia l . 'de Diciembre de 1872.— 
El Alcalde, Rafael Casanova. 

Alcaldía popular de Vicálvaro. 
El Ayuntamiento que presido, autori

zado competentemente, ha acordado for-
mir un nuevo amillaramiento de riqueza 
que empiece á regir en el próximo año 
económico de 1873 á 1874, lo que hace 
saber á todos los contribuyentes en este 
término municipal á fin de que en el 
preciso é improrogable término de 30 
dias, á contar desde esta fecha, presenten 
en la Secretaria del Ayuntamiento rela
ciones juradas de todas las fincas y demás 
objetos de imposición que tengan en este 
distrito; advirtiéndoles que de no hacerlo 
se les formará las mencionadas relacio
nes de oficio, parándoles el perjuicio qne 
hubiere lugar. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Cosla-
da, San Fernando, Canillejas y Vallecas 
se servirán dar publicidad á este anuncio 
en sus respectivos distritos para que 
llegue á conocimiento de sus vecinos 
contribuyentes en este mencionado tér 
mino. 

Vicálvaro 15 de Diciembre de 1872.-
El Alcalde, Juan Martínez. 

MADRID.—1872. 
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